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NUMERO: - 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL 

DE LA COMPAÑIA “VIAJES EDUCATIVOS LINGUATUR S.A.”. 

CUANTIA: S/. 7000.000.00.----=-==-========-- S-- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy' día seis de septiembre de mil 

novecientos noventa y tres, ente mí, ebogedo EDUARDÓS 
A 

FALQUEZ AYALA, Notario Titular Séptimb del cantón 

Guayaquil, comparece la Compañía WIAJES ¡EDUCATIVOS 

LINGUATUR SAÁ., representada por la señora MERCEDES 

ARTONIETA CALDERON DE SAIZ, quien declare ser de 

nacionelidad ecuetorisna, casada, ejecutiva, en su calidad de 

|LGerentef según consta del nombremiento que se adjunta e le 

presente escritura pública como habilitante. ------====="===-- 

Le compereciente es mayor de edad, domiciliedo en le ciudad de 

Guayaguil, capaz pare obligarse y contretar, e quien por 

haberme presentado su respectivo documento de identificación 

de conocer doy fe, la misme que comparece 6 celebrar este 

escritura de AUMENTO DE EAPITAL Y REFORMA DE 

ISTATUIO SOCIAL, sobre cuye vsjeto y resultado está bien 

instruida, e la que procede de une menere libre y espontánee y 

para su otorgarmento me presenta la minuta que dice así:------ 

En el Registro de Escritures Públices a su cargo, incorpore uns 

en le cuel conste el Aumento de Cepitel y lo Reforma del 

Estetuto Social de le Compañia “VIAJES EDUCATIVOS 

LINGUATUR SA” la  risme que se cotorgs el tenor de las 

SN



CLAUSULA PRIMERA: INTERYINIENTE.- Al otorgamiento y 

suscripción de la presente Escritura Pública interviene la 

señors Mercedes Antonieta Calderón. de Sáiz, por los derechos 

que representa como Gerente de la Compañía “VIAJES 

EDUCATIVOS LINGUATUR S.A., debidamente autorizada por la 

Junta General de Accionistas celebrada el veintitres de agosto 

de mil novecientos noventa y Ares. === occcoo+ 222 

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- (2) Mediante 

Escritura Público otorgada el doce de marzo de mil novecientos 

ochenta y siete, ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, 

Abogado Piero Aycart VYincenzini, e inscrita en el Registro 

Mercantil de Guayaquil el día quince de abril de mil 

novecientos ochenta y siete, se constituyó la Compañía "VIAJES 

EDUCATIVOS LINGUATUR S.A”, con un capital de TRES MILLONES 

DE SULRES, y, b) te Juntáe General Universal Extraordinaria 

de Acciomstaes celebrada el veintitres de sgosto de mil 

novecientos noventa y tres, decidió por unanimidad aumentar el 

Capital Social y reformar el Estatuto Social. ===" 

CLAUSULA TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL.- Cor dos 

ecc dentes Eapuesios, ie señora Mercedes Celoerón 0€ Cót2, 

por las derechos que representa corno Gerente de le Compañie 

"VIAJES EDUCATIVOS LINGUATUR S.A., debidamente autorizada 

por la Junta Generel de Accionistes celebrada el veintitres de 

8) Que el Capitel Sacial de le Compañía "VIAJES EDUCATIVOS 

LINGUATUR S.A”, he sido sumentedo en _le_sume de SIETE 

MILLONES DE SUCPES, e más del existente que es de TRES 

  

MILLONES DE SUCRES, de manera Que, el nueva Capital Social de 
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la Compañie es de DIEZ MILLONES DE SUCRES; A 

bj Que el mencionado cumento de capital se lo ha efectuado 

mediante le emisión de siete mil acciones ordinarias y 

nomirativas de un mil sucres cade una, conforme consta de] 

Acts de Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas 

coobrzd el veintitres de agosto de mil novecientos noventa y 

CLAUSULA CUARTA: REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE 

LA COMPAÑIA.- La señora Mercedes Celderón de Séiz, por los 

derechos que representa coma Gerente de la Compañia "VIAJES 

EDUCATIVOS LINGUATUR S.A”, declara de manera expresa que en 

cumplimiento de la resolución de la Junte General Universal 

Extreordinarie de Accionistes celebradas el veintitres de 

egosto de mil novecientos novento y tres, se reforma el 

A) Le primera porte del ARTICULO SEXTO dirá: "Lo Compañía 

  

es gobernada por medio de le Junta General de Accionistos, que 

será el Órgano suprerno de la misma, y administrada por el 

Presidente, Vicepresidente, Gerente y Subgerente, los rmsmos 

que tendrán los deberes y otribuciones que fiore code una de 
< 

ellos se fija enel presente Estatuto. Además por resolución de 

la Junta Genersi de Accionistas se podrá designer a cualquier 

otro funcionemo que sea necesario para el mejor cumplirmento 

del objeto de da Compañía, pero que no tendrán le 
Eg 

representeción legal y ten solo será pare efectos de 
Y 

sdrninistración interno de lo sociedad. coco tottuctimr 

B) El literal) del ARTICULO DECIMO CUARTO diré: 

“Designer ceda cinco oñas el Presidente, Vicepresidente,



Gerente y Subgerente, fijar su remuneración y removerlos de 

considerarlo Necesario. o oooooooonocooo===o-- 

C) El literal (1) “aer ARTICULO DECIMO CUARTO dirá: 

"Asignar al Presidente, Vicepresidente, Gerente y Subgerente le 

administración y responsabilidad de negocios determinadas.”.-- 

CH) El literal 1) /-4el ARTICULO DECIMO CUARTO dirá: 

"Conocer y resolver sobre les renuncias del Presidente, 

Vicepresidente, Gerente, subgerente y de los Comisarios”. ==-- 

D) El "ARTÍCULO DECIMO QUINTO giré: El Presidente, 

Vicepresidente, Gerente y Subgerente son elegidos por la Junta 

General de Accionistas y duran cinco ños en sus funciones, 

pudiendo ser indefinidamente reelegidos, podrán tener o no le 

calidad de accionistas. Si vencido el período para el que fueren 

elegidos, la Junta General no designare u omitiere nombrar e 

los nuevos funcionarios, los designados antemormente 

actuarán con funciones prorragadas y con les mismes 

atribuciones hasta que sean electos los reemplazos, en ceso de 

que hubiere expirado su MANdato. === 

E) El ARTICULO DECIMO SEXTO diré: La Compañíe tendré un 

  

Presidente, nombrado por le Junte General, pare un periodo de 

. 

cincc shos, pudiendo ser reelegido indefimoamente. El 

Presidente podré ser o no accionista de la Compañía y tendrá 

los deberes y atribuciones siguientes: a) Ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañia en 

forme individual; b) Suscribir conjuntemente con el Gerente las 

certificedos o títulos de acciones; Cc) Convocar y presidir las 

reumones de les Juntes Genereles de Accionis stes, y suscribir 

sus sctes en unión con el Secretario de teles reunianes; d) 
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Cuidar que sean cumplidas las decisiones de le Junta General; 

y, e) Cumplir y ejercer los demás deberes y atribuciones que 

le corresponden de acuerdo con la Ley y el presente Estaetuto.--- 

F) E ARTICULO DECIMO SEPTIMO diré: El Gerente de la 

Compañía, quien podrá ser o no ecciomista de la misma, durará 

cinco años en sus funciones, pudiendo ser reelegido 

indefinidamente, y tendrá los deberes y atribuciones siguientes: 

a) Ejercer individuslmente ls representeción legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañia, de conformidad de la Ley y el 

presente Estatuto Social: b) Suscribir conjuntemente con el 

Presidente los certificados a títulos de acciones; c) Convocar 

y actuar como Secretario de las reuniones de las Junte 

Genereles de Accionistas, y suscribir sus actas en unión cor el 

Presidente de teles reuniones; 0) Administrar la Compañía y 

vigilar su buenás marche, cuidenda que sus funcionarios y 

trebajadores cumplan con sus deberes; e) Formular el 

presupuesto de le Compañía; y, f) Ejercer los demás deberes 

y otribuciones que le corresponden de acuerdo con la Ley y el 

presente Estetulo. TT 

6) A continuación del articulo vigésimo primero, crear el 

ARTICULO VIGESIMD SEGUNDO que diré: “Le Compañíe 

tendrán un Vicepresidente y un Sutigerente, quienes podrán ser o 

ro eccionistes de la misma, durarán cinco años en sus 

funciones, pudiendo ser reelegidos indefinidernente, tendrán la 

representeción legel, judicial y extrejudiciol de le Compoñíe 

en forme conjunte. Las decisiones tomedes por el Presidente 

y/o por el Gerente prevelecerén sobre le decisiones del 

Vicepresidente y del Subgerente ===> coco TT TTTITTiT



CLAUSULA QUINTA.- DECLARACIONES. - La señora Mercedes 

Celderón de Sdiz, por los derechos que represente corno Gerente 

de la Compeñíe "VIAJES EDUCATIVOS LINGUATUR S.A” , declara: 

< e) que tados los eccionistas son de nacionalidad ecuatoriana; 

y, b) que se outqriza.el- Abogado Joaquín Febres- Cordero Molina 

pare que reelice todas las gestiones necesarias pare el 

Aumento de Capital y Reforma del estatuto social de la 

Compañía “VIAJES EDUCATIVOS LINGUATUR S.A.".-=-========-- 
Agregue usted señor Notario, las demás cláusulas de estilo para 

lo perfecta validez y perfeccionemiento de este Escritura 

Pública.- Abogedo Josquíin Febres-Cordero Molina.- Registro 

número: seis mil doscientos doce. Quedan egregódos a le 

presente Escritura Públice el acto de la Junta General de 

Accionistas y el nombramiento del representante legal de la 
a 

COMPOreCcieaOd e. 

Hasta aquí le minute y sus documentos habilitantes egregedos, 

todos los cuales, elevados en un mismo texto, quedar elevados 8 

Escritura Pública. Yo, el Notario, doy fe que, después de haber 

sido leída, en alte voz, toda esta Escritura Pública a la 

compereciente, éste la eprueba y le suscribe conmigo, el 

Noterio, en un salo acto roocoooootocotoooom=-- 

por VIAJES EDUCATIVOS LINGUATUR S.A. 

, e 
Moras E ds ALA e 

y AX 

MERCEDES CALDEROR DESAIZ 

CC 03aA01ScCcsSssit. 

CERT.YVOT. 670-027 

RUC. 09-035 -16 200 
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Ap e ooo INE OTE O LSD NAS VOL El 15l 
SEA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

Y LA COMPAÑIA : VIAJES EDUCATIVOS INGUATUR SA... CELEBRADA El 23 
A A A Nos YAT He mk 

    
y: DE y AN ANN NU 
S IS 1995. Eb: GE ÍGECTE Má E ESDBIVETIRS £6/98 26: NE CUBMOJ MENS dro 

Si. MOrKIBaCia: E MBGIMol Ll ESToneTÍzinimMDa 201 91 NÓTOBADI2AT 

¡A cun 

€ F 
En le ciudad de Gueyeguil,'a los vel) días del ques de Az e mil... 

novecientos horento_y Ires,.o, leg Qlec)ocao poros, ea-los,pfiginos de Jo; 
ón sociedad ubicadas en la calle Victor Manuel Rendón NS 440, 3er Piso, . Sor 

   
vto ame! 

reúne la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañía / VIAJES: EDUCATIVOS LINGUATUR SA”, £on,la EONCUEFenEIO 4 de e 
¡Ad dior Ea Doción Hi in Som bai 5 HATE bi Zi 

los siguientes accionistas... señora. Mercedes Antonieta Calderón 4 Viteg des. 
Dra NI E ON AS 

Sáiz, por sus propios derechos, propietaria de un mil quinientas 

etii, POr SUS: propios : derechos, 7 acciones,,.y, . señor Aovier, Sáiz, Sar 
propietario. de un rail quinientas (3.509) cciones.. Todas las acciones SON 1;.; 
ordinarias, nominativas e indivisibleS, por un velor de un mil sucres cada 

una, y Se. encuentran pagados en su Aotalídad., ¿Todos JOS. “accionistas, de. 1 _, 
PS na tit AA 

Compañía . son _de_nacionalidad ecuatoriana, 4 excepción del. señor. Xavier . . 
ul Ma sil iL o. To Ta 

Sáiz Senguinetti que es de nacionalidad panameña. ÓN 

    

    

0 2 esos ell dal fabio Pat CIMIL OLOR 16 fi 52 SIASMBIEILSDA. 
Los eccionistas. conc -Urrentes, gue representan, la, totalidad de $ Cepital.. 

a Doria 

Social, pegado de la Compañía, gue es de. TRES MILLONES DE... SUCRÉS, . 
aorta aL yn 

resuelver, por unanimidad de votos constituirse en Junta General. diversa! > - 

            

  

" Extraordinaria sin.el requisito de previo convocatoria, er «virtud de ] Jo... . 
dispuesto en el_artículo.280 de Je_Ley. de Compañías, con -el ObjetoJ0e ¿.. - 

o” tratar los siguientes puntos: 1.- nocer sobre le pérdida del Libro de 

Actes, del Libro de Expedientes de Actes, Libro.de Acciones y Accionistas E 

y de los certificados. provisiohales * anulados; . Ls 2. Resolyer__ sobre e) - 0 

Í de le Compañía y reforma del Estetuto Social; 32 

A inistrativo «Y ¡FeÍorma delata: le 

e AS ENE UEPSMT SIÑEDMO ES 45750. Guo EJ 
noo. - BZ sos 2. - an po elo zara RR A 

Se elige £omo Presidente Ad Hoc de lo Junta al señor Xavier Séiz' 

0 Senguinetti;. Ye. actúa. como Secretana_de le unta, la Gerenta, señora 
Mercedes Antoniete Calderón de E e 

7 aro o. PEN , o. P5, . Ps ..y Dan 

Le Gerente-Secretaria de . la Junte_informe que se encuentran presentes. 
todos los eccionistes de le Compañíe, por consiguiente, ecto seguido el 

Presidente Ad-Hoc de la Junta declare instalada le sesión y ordene se pase - 
9 considerar. el primer. punto del orden del día, esto es, Conocer. y resolver” oo 
sobre Jas. pérdidas del Libro de Actes de le. Compañíe,: del lábro de. ,- 
Expedientes del Libro de Actas, Libro de Acciones y Accionistes y de los” 

Certificedos Provisiorneles -snuledos, el respecto le señore. Mercedes - 
Calderón de Séiz EXpresa que al remodelerse la oficine SE. hán extraviado € el. 

Libro de Actes, el Libro de Expedientes del Libro de Actas, Libro” de 

Acciones y Accionistes u los certificados provisionales de acciones y sus 
telenerios -enuledos- que se emitieron cuendo se coristituyó le socieded, 

perticulsres que los pone en consideración de le Junta, e fin que se tomen 

O les medidss pertinentes. Le Junte -luego de cortes deliberaciores-
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Í.- tif rn sameñte odas-y cada Vet te Jas res Mucidhes" que Fs => 

  

  

hubieren tomado en las actas extreviadas, y en especial las relativas á“l8 * 
designación de los administradores y comisarios, a la aprobación de 

nm CAY le A entr AR e vz Lrrrr eor.2t Tres? 

Balances,” “Estados Ye Pérdidas y' Gananctás, co roms: de Berente “y Y 
uti Lo cespor y, va y ms t: - 0 ms 

Comisario, “Y Tas. del siones relativas etas útilidade sb pérdidas que Re eya 
7 M1 Ep E A la e, MARIO Y añes Í Cocina rp A+ ! 

tenido Ta sóciedad 4-51 an Lane a O EI Ae 
E ETBIDALEnEE 
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SL me : 

r prono 

E 

Jue “con la presente “ácte $e inicie él Coro de "Actos de to tómpañio Y yo 
n Lin :    

    

    

: Mí á 7 AE TEE £ IS 20: 

a Libro de Expedientes del Libro te Actas ALELLA Mn EEES 
UE EETORIEOD A AN EL EMPISIOCOL COMaSnel EOIGOTO pue 100 5752 

3.- Que en 'el Libro de Telonarips 'déberán “constar sólo Tos tolóneside 163”: 
títulos dé acciones definitivos: A + BED ES va MELO ELO Er OO OSOS TvÍDO: e cEVÍIAOIMDA BETTA 

. no ny DES ya y LALA .. cm 

4.- Que” el Libro de Acciones" y Act istas* se : inicie 4 pa artir de la fecha on 
o 5 Ar rs pont 0 

A A AA ALIÓ de emisiún de los titulos definitivos Ss 

inmediatamente se treta el segundo punto. del orden del dia, esto es, 
resolver” “sobre el_aúmentó de Capital te” la Compañía “y reforma” del 
Estatuto "social, al efecto toma e pálabre que le señora Mercedes Calderón * > 

de Sáiz y” expreso que conviené Ez alte De de la sociédsd aumentar el 
capital al social ela: cantidad de DIEZ MILLONES DE SÚCRES, particular” que la e 0: 

_. 

o E -.- 

    

pone er en consideración de la Junta" AA Tn “7 
A O NA. 

La Junta conoce * le” moción —propueste. Y luego “de” deliberar decide DO or- 
unanimidad:---- A ri ÓN 22 ÉL 

E E A 

a) levar 8 tebd el Aumento de Capital Sodió) propuesto porlo tanto” el* ce” 
Capital "Social de”le Compañía quederá elevado en la sume de “SIETE *S* 
MILLONES 00/100 DE SUERES, mediante ta emisión de siete mil nuevas 

acciones ordinarias u nominatives de un mil sucres cade una, las mismas 

que serán hoqodes en su totalidad er ni umeranio; por consiguiente, el nuevo 

Capital Social de le Compañía es de DIEZ MILLONES :S0/1600 DE SUCRES, 

dividido en diez mil acciones ordinerias y nominativas de un mi) sucres 
cade una;=-- ÓN ii -- 

- + DO EATs tí + : aqua] E” -» 

b) Los eccionistas expr esaménte se acogen al dérecho de -preterénel la A 

les corresponde ' según el artículo doscientos * Veinte numeral * «sexto de 
la Ley de Compañías A 

c) Que las nuevas acciones ordinarias y nominatives se suscriban y peguen 
de la siguiente Iánere: NN 

-- E om . . o so: * ->, 2 > . . 7 

, CA 7 A Po : . - 

 bocionistas . CAPITAL ACTUAL Page en mmer ajo SN . WEVYO 

. - - CAPITAL 
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Pra ESA Ar irvanzl 5. . yo ar cen dv . 06.00% NE Gáz 
> CALDERON DE SAR A “1500.00. E 500.000 a oo an? 

EMT E OE BRASA NIDO t OO sb Cm e oo. Aa 

AYER SAR SARGUINE RT) - aer e 1 15300.000- 26! e 312123'900.000: 1 EXIGD € 500.000 2231 
> 1 

ateroz erpmiteneo le ertioes 2 DOM. Ane? 8160 SUD e 
TOTALES HE3óS SINE FFNO 1 AE 00p 000 ectis at 7:000.000 .. 0'909.000 eb 

EPOC 67. EEÍZINOCOA el iemansd EÍauL 6! SE fo autozsk 03 2bmMa 

ch): En 10. referente za:le Reforma “del: Estetúto7/10"Yuntá “decias *porS" 
u lidaú reformar el artículo:cúarto) 6l Mismo qué dirá $81. “ABTICULO"- 
CUARTO.-El Capital Socidl-de:le Compañía es'de DIEZ MAVONES*DO ROS 75" 

Ena Le AA 
DE -SYERES- 4S7---10'000.000;00)/ representado” por diez ?*infif factiónes 
ordinarias y nominativas, de un mil sucres cada una, numeradas 

consecutivamente def Tero'cero cerofcére año 6 YE nitiiriiados | por a 
Presidente: y:el.Gefenté ide 18: Compañíe” 'cCate"tcción IbéFado de tán mit" 

ao MENS 

sucres daré dergcho + ur voto; Jas no Iiberadás 188 dirán en "proporetón asu' 

valor pagado” . 

DORE EL AU 0111936 OJUJTSA dsc € levstil lo E eo inpode HL 
Luego se trete el último rontadal órden del*día, esto és; reestructúráció 

del sísteme edministretivo y reforma del Estátuto Social, el efecto Tomé * 
la palabra le señora Mercedes Calderón de Sáiz y exprese que os pe 
conveniente: Feorganizariel sistería adrainidrbtiyó “as la"sociedád*“en los'”- 

aa lla da 
siguientes “puntos: e) ampliar:el plazo” de” duración de 105: cargos de Tos" 

ne; 

administradores;---b)--- que” el Prestúente” lg” el rerente tehga” apa 
representación legal en forma individual; c) _que no existan limiteciones e 

PURA > IR y! 
lo representeción lega, salvo des establecidas ento Ley de Compañias, 

eh) . ques se creeen dos cergos de Vicepresidente y Subdéreh PALMAS 
cons roo TRUC Ion 

$ 
á 

E
 

En
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   o anto ni 
La, 

E A 

Lo Junta conoce los mociones propuesta: y luego de cortas" coh$idereciones * => 
borro! Der en, ON 2 

ide por unanimidad ¡lo siguiente += illo 27 

Escarmamaine eobenciest 201 LOMENOIInyÍ eovsya 21 € MOTOMOR 5191 Jim 
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1.- <Que el plazo de duración de os 'targos de 1 eresidaite Vicópréstacht q6vioS. 

  

DE EPTAGYA 5 a,” 
—— A   Gerente:y Subgerente “tengan una “tengan una vigehcíé de cifico años. 

DIA 

2- Que_le representeción lega), judicial y extrojudicial le tengan en 
11d 2%, qa DE : 

forma individual el Presidente el Gerenté - 105" mismos que sólo 

necesiterán eutorización Ue la Junta General: de Accionistas en Tos besos. 
establecidos endo Ley de Compañías. A 7 

.3 . - E trios SUTLTIN 
+ E Sy 7 parda LL its A PL IA 

mr 

- Que se creen los ce g05, de Vicé residente. el Subgerente, 105 _Mismos cs 

          .... cr - o pr TL F rr pr A MIE 

S.- En viste de le reorgerizoción eúministr otivo que se reforme el Estatuto 

S 

13
 

7 . Po a Ma A 27 

cciel de le s iguiente forma: ÓN a 
. s 

= € - 

A) Les primera serte del ARTICULO "SEXTO diré: "Lo Compañía es” 

aÉo A A 7 ge 7 

aaa
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gobernada . por medio de, la. Junta General, de, «Accionistas, ¿Que- ; será .el.-. 
al Ts 2 br AT 

órgano supremo de lé” misma, y a ministrada por el Presidente, 
LA 

Vicepresidente, Gerente y” Sobgerente, los mismos:que tendrántios deberes *% 

y atribuciones que pera, ceda, uno de ellos se 
UR 

Además” ESB resolución. “ue “la Junte General de Accionistes se podrá 

designar; ,a¿cualquiergotra:funcionerio que: seh necesario. para el! mejor: fio 
se Vuiod 

cumplimiento del ¿objeto gde> ¡ja ¡Compañia pero: queitmos tendrán elas 
Hi A %r dede 

representación clegal ya tan<solo ¿serápara: efectos: de: administración.''= 

mm 

  

   

2 interna de le sociedad (ono ones cra Tico vo cra a 

o e sevecsmur bn sbes estove Tim Mu 8h eeridsnimoan E efrTsoiont 

COS 5 literal), del, ARTACULO.DECAMO: CUARTO diré: “Designaricada 10? 

SA ñosaal opresidente,, Vicepresidentes: «berente:iy gerente y: fijar: su» 

  

7 CET éración yemoverlos, de censiderarlo.necesario. o rte oi 

ON mo CODEDSO TEN 

C) El literal h) del ARTICULO DECIMO CUARTO dirá: “Asignar al 

Presidente, vicepresidente, berente;y:-Subger dei sdministración 0gan. 
responsabilidad de negocios determinadost” 

E? t UN 26 SUE BRETIYE E 163 9D nosebies 2s:89190 Ena 
Ae 
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ES 

eS -Tesoler, sobre. las. Eenuncias. o deln Presidente; Vicepresidente, Gerente: 
E 

Subgerente y “de los. Lomisari OS INTE T rr? E + 

cengios af ne teresa on sup (a ¡le ug Ibis 6 mo ns ep Ia IPN las 

D) El ARTICULO DECIMO QUINTO - -dirár a El Presidente, «Vicepresidente; E 
Gerente y Subgerente: -son elegidos por-de- Junta General de Accionistas y ,£ 

en “sus funciones, pudiendo ser indefinidemente 

reelegides7Pedrán. tenerse nota calidad: de- accionistas. ¿rSi vencido “el. 
pericdo_para el .que fueren elegidos, la- Junta Generó! ino :designare? us! 

omitiere nombrar e los nuevos funcionarios, los designedos anteriormente 

actuarán:con- funciones prorrogedas: y fon esmismas atribuciones: haste -.: 
que seen eglegetas los reemplazes,- en. caso de :que hubiere »expiredo" su *s.- 

AN 
ena mz. e OA ERMITA E e e - 

r
o
 

   

ET EY IS dy herir 
' Lt 

E) El ARTICULO DECIMO SEXTO. diré: de Compañía. tendré un Presidente, 
A 

nombrado por la Junta General, pera un período a Eincgaños, pudiendo ser ' 
vom 

reelegido. indefinidamente, -El Presidente-podré seno no accionista de la 
Compañía y tendrá los deberes y atribuciones siguientes: a) Ejercer le 

representación legal, de Y. extrejuticia de de Compañía en forma - . 

títulos de acciones;É)- “Convocer-y presidir Jos reuniones - de los Juntas * 
Generales de Á Gonistas, y suscribir sus actes en unión con el Secretario 

de tales. reuniones, .d) £uidar que sean cumplidas las decisionga "de le -*' 

Junte_General;- -Y, e) Cumplir y ejercer - los demés deberes y sifibuciones -' 

que le corresporiden de ecuerdo con le e y el presente Estoluto. ÓN 
- Lo. CA - pr - INE tvs y 22 2 

F El ARTÍCULO. DECIMO SEPTIMO. diré: El Geren de le o Compañio, 

quien podré ser o no eccioniste de le misma, po eros en sus 

funciones, pudiendo ser reelegida ¡ndefirridemente, y Lendro los deberes y 

a 

7
 

fija. en el presente Estatyi6.;p- * 

   



c46007    
   

ad ribuéfanes siguientes: el Ejercer individualmente la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, de conformicad de la Ley y 
el presente Estatuto Social; b) Suscribir conjuntemente con el 

Presidente los certificados o titulos de acciones; Cc) Convocar y actuar 
como secretario de las reuniones de las Junta Generales de Accionistas, y 

suscribir sus actas en unión con el Presidente de teles reuniones; d) 

Administrer ie Compañía y vigiler su buena marcha, cuidando que sus 

funcionarios y trebajaedores cumplan con sus deberes; e) Formular el 

presupuesto de ls Compañíe, y, f) Ejercer los demás deberes y 

atribuciones” que le corresponden de acuerdo con le Ley y el presente 

ESA ÑO A    

G) A continuación del ertículo vicésimo primero, crear el ARTICULO 

VIGESIMO SEGUNDO que dirá: "Le Compañía tendran un Yicepresidente 

eS y un Subg quienes podrán ser o no accionistas de la misma, durarán 

CL cinco años en sus funciones, pudiendo ser reelegidos indefinidamente, 

O (CC “7 tendrán la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía en 
forma conjuntes Les decisiones tomedes por el Presidente y/o por el 

AU Gerente p¿fevalecerán sobre le decisiones del Wicepresidente y del 

L SUD E IS 

  

Ls Junte decide además por unanimidad e le Gerente, señore Mercedes 

Te Antonieta Ceicerón de Séiz, pare que en funciones prorrogedes otorgue la 

Escritura Pública de Aumento de Cepite! u Reforma de Estatuto Social, así 

como solicitar a la Superintendencia de Compañías le eprobeción de dicho 

ÓN 

No habiendo otro asunto que tretar, el Presidente Ad-Hoc de la Junta 

concede un receso pere le redacción de este actes, una vez reinstalede le 

sesión, el ecte es leida y _peprobede unánimente por le Junta sin 
EA A AA 

modificación sogune. For eos, se concluye le sesion a las diecinueve hores. : h. : , 

/ 

£ 
o 

r 

. b, ., 

O. P. L, Uni Es Dar 

P xa vIÉrZ, 12 SANGUINETTIO.  ASARA.MERCEDES CALDERON DE SAL 
PRESIDENTE AD-HOC DE LA JUNTA SECRETARIA DE LA JUNTA



  

Guayaquil, Abril 16 ue 1.988 

Sra. 

MERCEDES. ANTONIETA CALCERON DE SAIZ, 

Ciudad. 

De Mis Consideraciones: 

e es grato comunicar a Ud., que le Junta General de Accionistes de la compañía 

VIAJES EDUCATIVOS LINGLATLR S.A, en sesión celebrada el 15 de Abril de 1.207, de 

signó a Us,, GERENTE, de la mencionsda compañía con los deberes y stribuciones que 

la ley y el estetuto de la compañía contemplan. -    

   

Este nombramiento se lo hace por el peribdo 

to le servirá a Ul,, de euficiente docunento Hs» He pares ejercer la represzn- 

tación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. - 

Las atribuciones vigentes pere el deserpeño de su función, constsn en escritura 

pública celebrada el dís 12 de Marzo de 1.9£7, autorízoda por el Notario Abg. Pie- 

ro Ayceart Vincenzini, de la Notaría TrigSsiza del Cantón Gunyaquil, e inscrita el 

45 de Abríl de 1.997 en el Registro Mercantil, de fojas Nos. 4.271 8 14.293, 0 
mero 2.877 del Registro Percanti1, y anotada t33o el No-4.393 del Repertorin.- 

Con esta oportinidad expréíscla mis sinceras felicitaciones y teliérnle mías senti- 

mientos de consideración nús distinguida, - E 0% 
¿Ny t. 

Muy Blentamente. > 

  

lb aey Code Este 
Merceees ,- Antonte Fu>= 2 Salz. 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda inscrito el presente Nombremien 

to de Gerente 8 foja 17.885, rúmero 3.752 del Registro Mercantil y eno 

tedo bajo el número 5.848 del Repertorio .- Archivándosa los comproban 

tes de pago por Impuesto de restotro peter Nacíiunal.- Gsayaquil, - 

Mayo catorce de mil novecientos ochents 1 glete .«- El Registrador Her- 

cantll, e 

Ab, HECTOR Ab PECIOR MIGUEL ATCIVAR AÑDRADE > NDPADE' 

 



AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

.. 

  

2300008 

EL NOTARIO, 

ete 
ABOGADO EDUARDO FALQUEZ AYALA 

de otorgó ante mí, y en fe de «ello, confiero es 

te TERCER TESTIMONIO, en siete fojas útiles, que 

sello y firmo, en la ciudad de Guayaquil, a los 

diez días del mes 4e septiembre de mil novecientos 

noventa y tres. 

Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
- NOTARIO SEPTIMO DEL 

¿... CANTON GUAYAQUIL 

  

s 
a



» oa > toa > y o o. ; Po. q he. a Lo Cas Exvi e cólal io ad, ll LO A edil 

ear a rro mm LIA PA e Foo, Edy a y es úrico IGUAL ALL ILLA TO ¿ 106 uo. uUcsto nm ul y LLCuUIo 4 : . e 

XQ, coa ; Ce io AA . ai? - Dar DR ratio Lil de a USULiuCIiOlL o Le ATL Ca CLA LO - 
“ 

e Lao es a o, erro oa rr .. o - Po LU ú IADLIciSEe “E misil a OVoCi2i.losS ncvcatla Y 125, UE La 

+ > La a 2 , , “ Duplo a 127 a ho dando € aria y ale LL Liwila Uud LU na 

ro . ” A 2 A oa Z > AURA ne ee de DDEC id DL LO UE CL prilci 9 La ¿Exa estucutos 

ce 1a o0upenieo VIAJES EDUCATIVOS LINGUATUR S.A. evuayuvuil, 

LACADO 3 aL 1... le 

  

ON £ 

: TA La _ 

£b. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO is UN 

CANTON OUAYADUIL " 

  

CERTIFICO+ Que En cunsliniento de lo urdenedo en la Resolu- 

colón nímaro 9)-2-1-1-0003100, dictada el 1 de Diciembre de - 

1.993, por el dubintendente de Derecha yocinterio de la ln - 

tendeneía de Compeñíns, quedas inscrita esta escritura, la - 

mima que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y LA REFURMA DE Ey 

TATUTOS DE VYAJES EPOUATIVOS LINBUATUR 5.%., de fojas 40,389 

a 60.602, númezó del Aegiatra Mercantil y enotade by 

do «l número 50.462 441 Repertaria,- Guayaquil, Diciembre - 

diez 1 sete de m11 novententos noventa 1 tree,.- El Aegistrs- 

dar mr A rgggger rr,
 

A a 

AB. HECTOR MIGU 

Registrador Merca 

  

   
   
   

  

   

  

CERYYF TCOs Uue con fecha de hoy, queda archivada una 00-
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pia suténtica de esta escritura, en cumpl fatento aun lo em A. 

puesto en el Decreta 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, 

por ul Presidente de la República, publicado en el “egístra 

Oficial número 878 del 29 de Agueto de 1.975.» Guayaquil, - 

Diciembre diez 1 seis de mil novecientos neventa 1 trau.- - 

El Repiatzador Me 

AS. PEO a PA RE 

Registrador Mercanul du Gueyaquil 

CERTIFICO: Que oon fecha de hoy, se tomó notes de esta escri- 

tura a foja 4.272 del "egtstro Mercantil de 1.987, al margen 

de la inecripalón respectiva .- Guayequil, Diciembre diez 4 
N 

sels de m11 novecientos novente 1 tres.- El Hegistrador Mer - 

cantil 

     AB. MECTOR MIS 

CERYIF ICO: Gus con fecha de hay, queda archivado el certifi- 

cado de Autorización de la Cámare de Comercio de VIALES EDU- 

CATIVOS LINGUATUR Baño” Guayaquil, Dipnimmbre dimz $ nelo de 

mtl novesiantos noventa 1 tres.- El Registrador Meraantil .- 

_Lrrceear 
AB. HECTOR MIGUEL AL DE 

Registrado: Mercantil dei Cantón Guayaquil 

 


